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ACCIÓN VERBAL PERTENENCIA 

RADICADO 130013103002-2012-00236-001 

DEMANDANTE ANAYS CASTILLO DE TAMARA Q.E.P.D. 

DEMANDADO 

GABRIEL SPATH ASSAD Y OTROS 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Señora Juez, doy cuenta a usted con el presente trámite, 

informándole que están pendiente reconocer personería Sírvase proveer. Cartagena de Indias, D. T. y 

C., 30 de noviembre de 2022.  

 
NOREIDIS BERMUDEZ LUGO 

SECRETARIA 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA. Treinta (30) de 

noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial y los memoriales adjuntados se procederá a reconocer personería al 

apoderado (a) judicial de ANAYS DE LA CRUZ TAMARA CASTILLO. 
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Por lo brevemente expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOZCASE personería a la doctora ELIZABETH NARVAEZ ACOSTA, como 

apoderada judicial de ANAYS DE LA CRUZ TAMARA CASTILLO, en los términos del poder a 

ella otorgado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
NOHORA GARCÍA PACHECO 

JUEZ  
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